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Por indicación del Señor Decano, cumplo en hacerle llegar la invitación para la Sesión Ordinaria 
Virtual del Consejo Directivo a realizarse  bajo la modalidad de video conferencia, el día miércoles 
21 de octubre de 2020, conforme siguiente detalle: 
 Primera Convocatoria: 15:00 hs 
 Segunda Convocatoria: 16:00 hs 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Consideración del Acta Nº 1444/2020 de fecha 30/09/2020. 
2.  Resolución Ad Referéndum 

2.1 Resolución D Nº 504/2020, por la cual se declara de Interés Académico de la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Nacional de Asunción el II Congreso Nacional de Estudiantes de 
Ingeniería Civil “CONEIC Paraguay 2020” - Edición virtual, a realizarse los días 16, 17, 23 y 24 de 
octubre de 2020, Ad Referéndum del Consejo Directivo.  
2.2 Resolución D Nº 506/2020, por la cual se extiende el plazo para recepción de las 
solicitudes de constancias para el concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes para Profesor Adjunto, 
Profesor Titular y Profesor Titular Confirmado de las cátedras de las carreras de la FIUNA, Ad 
Referéndum del Consejo Directivo.  

3. Donación 
3.1 Nota con Mesa de Entrada de la FIUNA Nº 3048/2020, por la cual el Ing. Juan Balsevich 
realiza la donación de 5 ejemplares bibliográficos. 

4. Dirección Académica 
4.1 Memorándum Nº 11/2020 del Prof. Ing. Gustavo Verón, Director de la carrera de Ingeniería 
Mecatrónica, por el cual eleva el resultado de llamado a concurso abreviado para Auxiliar de la 
Enseñanza de la asignatura Optativa Base de Datos. 
4.2 Resultados del llamado a concurso abreviado para Profesor Encargado de las asignaturas 
optativas Protecciones Eléctricas de Potencia y Análisis de Sistemas de Potencia de la carrera de 
Ingeniería Electromecánica – Filial Ayolas. 

5. Expedientes vueltos de Comisión 
5.1 Comisión Asesora de Títulos y Honores 
5.2 Comisión Asesora de Asuntos Académicos  
5.3 Comisión Asesora de Asuntos Administrativos 
5.4 Comisión Asesora de Asuntos Legales 
5.5 Comisión de Asuntos Estudiantiles 

6. Nota recibida 
7. Informe del Decano 
8. Asuntos Varios 

 


